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SUSCRICION PARTICULAR.
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Las leyes, órdenes y anuncios que smanden
publicar en lbs Boletines oficiales, se han . de reini7
tirel Gefe pelitico respectivo, por cuyo conduelo•
se pasaran a los editores de los mencionados pe-,
riódicos. (ROles órdenes de 6 de Abril de 1839

31 de Octubre de1845.)
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Un ano. . 	 • 	 . 	 . 132 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miercoles; Viernes y Sábados.

GOBIERNO DE Li PROVINCII.

- Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. AL la Reina nuestra Sefiora
(Q. G.) y su augusta Real fa-
milia continuan sin novedad en su
importante salud.

tl.Sr. Gobernador do la n pro-
vincia ae Jaen me manifieste qpe,por
la Guardia civil' del puesto., de que-
llamci crifid,' han • sido detenidas' el dia8di cibal varias • caballerias en
Tdiirei '&1 Campo, por so:pechas , de
seii d'o mala procedencia, y .para su
ineCiOn en ,ste periódico oficial r, g -
l'hita las señas d'e aquellas que ä con-: 	 ,
ti-Oiadon so -espfegan,.

Córdäbe 14 dé Setiembre de 1e58.
—311tauel1'for'recilla.

- • Una mula pelo negro, eçui
gtinos blancos, edad dos años, cerril,
sin hierro, rabiparda.

Un mulo pelo negro, edad dos
ailos y medio, la punta de la orrja
izquierda apuntada, sin hierro al com-
prarlo y herrado en la actualidad.

Una potra negra tostada, lucera,
de dos años y medio con un hierro
solo como el del anterior.

Una yegua castaña clara, luce-
ra, cerrada con un lunar blanco en
la corona de la pierna izquierda, ca-
Ioseros, lanares blancos l 'en. los
c°51iltareS, hirero en los dos costados
herroso, figurando un semicircule eon
letras nada in teligibles en el 1 z-

alzadadi, de dos años y medio de •edad:.•
y sin hierro.

Un muleto pelo castaño, niasidei,
,cuartas de alzada,- de das s abe' : y

nredio de edad, sin: hierro, una ra-
yä.i fwgrapor el lon1o ,- :1 otra atra-
vesada en . ' la cruz, lunares 'en
costillares.

Una yegua , 'polo tostado, seis.
años' de edad, cabos: negros, sin ! eli-
nes, una matadura en • la crnz,!qentie;'
una rastra de 5 meses . P herrada.

La Alegria.,Mina de carbon.t=,
Caducidad..:=No habiéndose becho .ges-
Lio akuna desde el año ' g de 1-842'1
Por D. Andres Alarcon, vecino de es-
ta- capital respecto á la mina de carl;!!
bon la «Alegria» sita en el valle, ter-
mino de (tejo, y lindando à S. con
Ins eras de Cevico, P. ton la silleta
del Alcornoque, M. con la pertenen-
cia dé la -mina denunciada por ! D.
Pedro Molina bajo el nombrede
fesion, y N. con la dehesa de D. Do-
mingo Perez.-,' 11 cual ha, ' sido denun-
ciada per D. fiiséSerrano y Toro, !ley
Sociedad fusion Carbenifera de Bel--
mez r Espiel, bajo el' . nombre de
<Santa Pomposa» 	 he , 	 acotndad
por decreto de este diä -y con' gti-
jecion á lo que previene la dis-
pocon 4.2. de la Real eliden de 8
de Marzo de-1852; anular todo lo ac-
tuado declarando la caducidad 'de:lo-s
derechos que por el mismo puedan •
haberse adquirido, reservando prio
ridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 23 de Agosto de 1858.
.El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2553.

La Co n cepcion.----Mina do plata.
—Caducidad.---,No habiéndose hecho
geg ion ,alguna desde ,el ano ,de 1843
per Gonzalo Martinez y Franeis'ce Ba-
quero, vecinos de esta Ciudad,' res-
pecto á la mina de . plata "(iLa ! Con-
cepcion» sita en an'o¡ó i die la Zalij.L!

bra, termino de °bojo, y lindando
á S.P. y N. con tierras de ti. Pe-
dro Ga l l a rdoSamaoiego i y alS.'cort:
la dehesa llamada suerte alta • de
los propios de Cordoba, la cual ha sido
denunciada por D. Vicente Chichon,
hoy socidiadKarbnifera de .1delinez
y Espiel; he acordado por decreto do
este dia ,y con sujecion á lo :que pre-
v,lene. la • disposicion 4. a de la, Real
b,rdea de .8 do Marzo de 1852, anu-
lar todo Jo ..actuado declarando la ca-
ducidad' de 'los derechos ,que por
el. "mismo puedan.- haberse adqui-
r›, reservando prioridad al denun-
ciante.

Lo que se anuncia al públicor. 	 •
para general' inteligencia. 	 .

,. 	Córdoba 23 de Agosto de 1858.
El Gobernador, Manuel Torrecilla,

9

La Codusion.31ina de Carbon.
z---C adueidad..No habiendose hecho
gestion algun a desde el año de 1842
por D. 'Pedro Molina, vecino de esta
'Ciudad, respecto ä la Mina de carbon
«tia: Confusioe» sita en7 el Valle, ter-
mine dé Obejo, y lindando à S. con
las eras de Cevico, al M. con la si-
lleta de los pedernales, à I?. con
la silleta del alcornoque y al N. con
dehesa de D. Domingo Perez Guzman,
la cual ha sido denunciada por D. Jo-
sé Serrana 'hoy sociedad füsion :c'arbo
nifera de 13clinez ý Espiel bajo el:'
nombre de «Sta..Sinforosa» he acordado!
por decreto de esto dia y con std-
jecion á lo que previene la disposi-
cien 4. a de la Real Orden de . 8 de
Marzo de 18!-)'2, anular todo lo ac-
tuado,' declarando la caducidad de
derechos que por el mismo puedan
beberse adquirido, reservando prio-
ridad al denunciante.

. Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba '23 de Agosto de 1838.,
El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2555.

San Pedro.,----Mina de plata..

Caducidad .==tNo hab iendose . hecho ges-
tiara alguna desde el año de 1842
por D. Francisco Diez 4Graks, vcci-
n.o de esta Ciudad, respecto á i.) mina
(le plata «San Pedro» sita en l'a , delle
sa dl , Ron guillo, grill no di.i
y linddridn par todas part o ›; con . (b-7
cha dehesa, la cual ha sido denun-
ciada por D. "Vicente Chichen hoy
sori e dod,fusion carbonifera de Bidmez y
Esp ,i .el,.be acordado Por d P ereto de es:
te dia 'y con sujecion ä lo que pre - ,
s:inne la disposicion 4." de la Real'
irden de 8 de marzo., 4,1852, anu-
lar tedn, lo actuado declarando l ca7
d ncidad "de los derecbOS' qúe por 'etj 	 .mismo pueda« haberse aOqumu„o, re-
servando prioridad al denunciante,.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 23 de Agosto de 1838.
El Gobernador, Manuel >Torrecilla.

S. Anaeleto.—InvestigaciOn'
utorizaci on.--7 ViMa. una 1ns2

• .„..•

tancia presentada por D. Luis Ca'22
bol l ero y Goluez, hoy sociedad
ea rbonifera de BelnaCi y Espiel
d 9, . ,autorjzaeian para Investigar
pozos y galenas en busca de' plomo en
una 	 pertenencia en el punto' „dti
la dehesa del Ronquillo, término :de
Obejo, que linda poi . el S ; .6/i
sipuser i. .pt eu natlatils,,p0prorelNE..

ceo° oil (elle brei'soa' ;d'(1(43,
Ob'ejo y ii¿n- P. con cerro illoriano, y
gt(pin,lide, ;doia, cuienta '4 :tie conse-

reno asi coM4J'l3a 
dl

 rodbilali°ondedleterl;
fian za generalig enzie reaolüdeesi ornezaprocirmdieecnrteo t e d ede
daños y perjuicios obligaciones que

oste , , dia y . con arreglo , al articulo
3i'dV. 1.-Re e lamento del ramo U ve-

ce 'icederle el permiso solici-

tado. Lo cure se anuncia 	 Ptiblico
para górdcoeoba 2':al. int3 de Aoe l igencia.C 	 sto (101858.

—E1 Gobern ador, Manuel Torrecilla.
•quierdo.

Una muleta n egra de 6 cuartas da'

Las leves y lasspo.siciones del Gobierno son
obligatorias para la capital, de ,provincia desde
que se publican oficialmente en ,ella; y deSde cua-
[odias desp.ues para los demas: pueblos de la
rebata proVinciai (Ley , de 3 •(le Noviembre
de).1837.)
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Circular núm. 2556.

'TelinervA do1 roo:taño...Min a de
Voinn.-Cadtteidail -11allAnd14e aban-

dona :la desde iiafta de P844. po! D..

losA Itffllriguez, vq,c-ron t l ue fue rb.

Trassierra. la mina . de ploma •«31,i-

-nerva del 'Castañ o., -siia te 1,1 sierra

del (O il :ele-u, tertulio de Viola" ir:irisa,
que linda a S. con la mezquitilla,

M. con ks berracosillits, N cna
-cañada de NavalciKtiriio y P. puerto

del cafittela, camino de. Po , ailips, la
cual ha sido denunciada por 1). Ila-
mon Cabello 'hoy Sociedad Insion

Carbonifera de . Il e lmez y E-pi e d ., baja

ii or uihre t e «Noi:;» por d»cr, to do

-este dia, y ,co aruglo ;d par tío 3.°

articulo 2i, de la Lv del ramo se

caducan los derecho's que por el mismo
se han adquirido res .. rvan.i•,se prio-
ridad al ileon ociaote.

Lo . 1u .. se anuncia al °publico

para gen al i•nteligencia.
• .Córd o lui 	 ,de A.gost n de 1858.

-El llobornador., Manuel ",-Forre,illa„.

•Circolar núm. 21177.

Vita alegre.-Mina de ,plottin Ó hierro

Arceitica l .-Pt egistr).- 'tir (fund) de es-
te (líalo . acordado admitir Ida Sociedad
ítiiuM Carhonifera de 11 31m o% y Es-

P iol , con re4denc0a en .	e1

g-istro de una pertenew • ia de la mana
de ploman hierro ars ‘nical nombrada
(Sista aIegt .e» sita en el retro del

Retnincez . ., t .ii-mino de Moliere, 'ter-
fano realengo 'lindando pnr t. con ei
mino gie Garei-Gomez, por P. rin areno-
silla, por N. racosilel retamos° y 'por S.
humbda de D. .Marre'fo.

Le que s an u nci a al público
conforme lo slisPliesto por el art. 44-
del Reglamento •para .egection de

la Ley hIe mineria.
GÓrdoba 28 de Ago'sio de 1858. .

.-E1 Gobernador, Manuel °Torre-
eilla.

.Circular .núm. 2560. 	 od='.•

La Soledad...Mina de plomo.

---Caducidad.==No habiendo- consti-
tuido DO Antonio 'Salero-de esta ve,
citelad, el depósito que orevieneJa Real
órden I he 26 de Fuero del año -- -próxi-
mo anieriar. para la minit de plomo
«La Soledad ,» Sita eo la sierra de

Nava1caraio,111• m ino de Fu ete Mejo-

r:la he acordado por dees. de esta
dia y ton sujecoin oi lo que disp6„e

el art. 2.° de lit cif fila fleal
den, anidar todo le acluad decla-
rando la cadocidad dejos derechos' que
por el mismo puedan haberse adqui-
rido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 27 de Agosto de 1858.
Gobernador, Manuel Torrecilla

Circular núm. 250.

La Calera.Mina de . Carbon.
-Caducidad. -No habiendo consti -
ruido D. JOS'ó Ramirez, vecino de esta
Ciudad, el depito (pie previ e ne la
Real Oldeii ti 	 6 de Enero (1•1 afin

pt;txiino.ant e riar para la Mina itt? -

bon.«La Calera» sita en los (..alielies,
término de Belmez, he acorda lo por
decreto de esto dia y con sujecion
que dispone el art. 2.° de la citada

Real órden anular todo lo actuado,
declarando la caducidad de los dere-
chos que por el Mismo puedan haberse
adquirido.

. Lo que se aouncia al publico
.para gimiera! inteligencia.

. CArdolia 19 de Agosto de 11;8.
Gobernador, Manuel Torrecilla.

, Circular ,núm. 2514,
o

Ntra. Sra. Id Rosario..Mina
.deCarlon.-Cädticidad.-No habiendo
constituido D. Francisca Delgado, ve-
cino de Adamuz, (1 depósito que pre-
viene la Real de 26 de Enero
,del .at-vo próximo an yrior para la mina
•de carbou «Nu e z' . Sra. 11 . 1 llosario» si-
ta en la Garraochosa, témino de Ada-
muz y lindando al N. sitio nombra-
do la Parrilla, al Sur con nom-
brabo .de la inedia legua, al S. con
el aCebuchero, y ä I'. el sitio nom-
brado los iliguere.es, he acordado
per; decreto de este dia y con su-
jecioo ä lo que -dispone el art. 2. °.
de la citada Real Orden., anular todo
lo ,tretoado declarando la caducidad
de Ins derechos que por el mismo
puedan haberie adquirido.

Circular núm. 2516.

Rafaela.-Mina de Carbon. -
Caducidad .-No habiendo constituido
D. Francisco •de P. FAtejo,' vecino de
ama Ciudad el depósito que previene
la Real órden de 26 de Enero del año
vi-exime antorior para la mina de
carbol) «Rafaela» sita en el punto
llamado de la Caridad, término de
Espiri y lindando al O. y S. con
tierras de D. Juan dé la'.,Torre,
NO-Con' Otra:: de D. Joló Barbero y
a{E. con i arroyo del Valle, he
acordado por decreto de este dia
y con sujecOon ä lo que dispone
el art. 2.° de la° citada Real Or-
den, anular todn lo actuado, declarando
la caducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse -adquirido.

Lo que se anuncia al ptiblice
para gonerill i nt.lizoncia•

Cnrdohra 19 'de • Agnsto ile 1858.

Ei Gobernador,' Manuel Torrecillti.''

Circular núm. 2517.

• La Inocencia.-Mina de carbol)...
-Caducidad.-No habiendo constitui«--•
do D. Francisco de P. Espejo, veci-
no de esta •Ciudal, el depósito que
previene la Real ‘'malen de 26 de
Enero del art anterior para
la mina de Carleo ) «La Inocencia»
sita en las NiiVa n 1101 3Iolerc ;término
de, Espicl, y lindan,O) al N.. y ()
con I bi zas dc, Jé be la Torre y Juan
Gala:1 de la Volia, al M. con otras
de Antunia Olmo y Antonio Madvid
y al E. ....cm terreno del comun he
acordado por decredo de este dia y con
sugecion a lo que dispone el art.
2.° de la citada Raal Orden, anular
toda 1,, actuado declarando la caduci-
dad de los derechas que por el mis-
mo puedan haberse adquii

La qüe.-se anuncia al público
para general inteligencia. 	 •

Córdoba 19 de Agosto de 4858.
EÌ Gobernador, Manuel Torrecilla,

Circular núm. 2518.

'Dios momo...Mina de Carhon.
=Caduridad..No habiendo constitui-
do D. Francisco de P. lOgírjo, veci-
no de esta Ciudad, el depósito que pro-
viene la Real Orden de 26 de Enero
del año prócsimo anterier para la mina
de Carbol, «Dios momo» sita en Nava
de Obejo, término de Espiel; y lin-
dando al N., S., E. y U. con tierras
de Francisco Pere ' , José de la Turre
y Cristobal Se ran a y P''reZ, he acor-

dado por decreta de este di a . y con
sojecion ä lo que oispone el . articulo
2." de la citada (leal Orlen ', anular

todo lo actua to declarando la cal u-

Cidad de los derechos que por el mis-
mo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

• 'Córdoba 49 de Agosto de 1858.
-E1 - Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2520.

Ntra. Sra. del Sol.-Mina de
Carbon.-Caducitla d .- N a ;habiendo
constituido D. Carlos Puértolas,.:Veoitio

). de Castellon, el depósito que previene
la Real órden de, 26 de Enero del niio
próximo anterior para la mina de car-

! bou «Ntra. Sra. del Sul» sita en la
Garratamosao• término de Adamuz y
liudando al N. con terreno nombra-
rlo la Parrilla, al Sur 	 con terreno

•nombrado le§ media legua, ä S. con
acibuchon y a P. can los, higuero-

. nes, „be acordado par decreto de este
dia y con suiecion ä lo que dispone el
art. 2.° de la citada Real Orden, anu-
lar todo lo actuada, declarando la ca-
ducidad de los derechos que por el mis-
mo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
paraogeneral .inteligencia.

Córdobaol9 de Agosto de 184'8.
.E1 Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2:3,21.

. La Brillante ...Mina de Carbon.
Caducidad .==No .habiendo constitui-

do D. Francisco Valverde, 'vecino de
Adarnuz, el depósito que previene la::

Real órden de 26 de Enero del ario
próximo anterior para la mina de car-
bou «La 'trillan te» sita en Puerto
del Alcornocalejo, término Adamuz
y lindando .á Saliente con tierras de
Rafael Cervioo 4,3. con arroyo de
las mutas, al N. 'Con oli v ar y poseo.

sion de Juan Obrero, y al S. con
fuente del puerto he acordado por de-
creto de este dia y con sujecion ä lo que
dispone el art.2.° de la citada Real Or-
den anular todo lo actuado declarar-
do '.1a caducidad de . los derechos
que por el mismo puedan haberse
adquirido. .

.Lo que se auoncia Al público
para general inteligencia.

Córdoba 19 de Agosto de 1858.
..o.E1 Gobernador, Manuel Torrecilla.,•.°

Circular núm. 2522.

La Trinidad.-M ina de Carbon.
..-o-O.Cadueida 1. No habiendo consti ( ui-
do 1). Francisco Valverd e , vecino de
Ada intri, el depósito que previene la

Real árden de 26 de 1,,nero del año
próximo anterior para la mina de car-
bon «La Trinidad» sita en la Garran-
chosa, término de Adamuz, y lindan-
do al N. co y sitio nombrado la Par-
rilla, •al S. C( , 11 el sitio nombrado la
media legua, al Saliente con acibu-
chero y P. con los higuerones; he acor-
dado por decreto de este dia y con su-
jecion fi lo que dispone el articulo
2.° de la citada Real Arden, anular
todo lo actuado, declarando la cadu-
cidad de los derechos quo P ar el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al publico
para general inteligencia

Córdoba 19 de Agosto de 1858.
-El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2523.

La Misteriosa.- Mina de car bon.
-Cadaddad.-Ne habiendo constitui-
do D. Francisco Cebrian, vecino de
Adanouz el depósito que previene la
Real Orden do 26 de 'Enero del año
próximo anterior para la mina -.de
Carbol ' «La Misteriosa» sita en Puer-
to Arcorno •alejo, término de Aduna,
y lindando ä Saliente • con tierras . de
Rafael Cerezo, ä P. con arroyo do
las Mestas, al N. con Olivos y po-
sesion de Juan Obrero y al S. con
la fuente del Puerto, he acordado por
decreto de este dia y con sujecion
lo que dispone el art. 2.°.ale la ci-
tada Real órden, anular todo lo ac-
tuado, declarando la caducidad de 109

derechos que por el mismo puedan ha-
berse adquirido.

Lo gire .se anuncia al público
para general ioteligencia.•.

Córdoba 19 de Agosto de '1858.
-o-o-El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2365.

Carolina.-Mina de Canon.-
Caducidad.-No habiendo constituido
D. Juan Polo Muñoz, vecino de esta
Capital, el depósito que previene la
heal orden do 26 de Enero -del año,
próximo anterior para la ruina de earbon.
« Carolina» sita en Barrió nuevo, tér-
mino de Córdoba, y lindando por IV.
con la dehesa de los 'Villares, por
E. con la cueba de las cabras, poriS.
coü .1a posesiora de la Trinidad y por
O. con las cuevas, he acordado por
decreto de este dia y . con sujecion
ä lo que 'dispone el ari. 2. 0 de la.
citada Real órden; anular todo lo ac-
tuado, declarando la caducidad: de
los derechos que' Por el' mismo pue-
dan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 23 de Julio de 1858.
Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circula núm. 2307.

S. Antonio.r-Escorial ,Cobrize.,
.Caducida.1.-No habiendo coostitui.5
do D. Rafael Ruiz, vecino de :esta,.
Capital, el depimit o que previene 14.
Real (idea 	 26 de Enero de O arto

,
proximo anterior para el Escorial co-

brizo «S. Antonio» sito eje la dehe-
sa de la R . quilla, j'Alpino de Cór-
doba, y linJan.io pot ; ted .ns sientos COQ;

terreno de la misma •dehesa; he licor...,
dado por dccreio de este dia, y,
con sujeciou fi lo que dispone ° el-
art. 2.° do la citada Rol Orden, anular

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 19 ,de Agosto de 1858.
El Gobernador, Manuel Torre-

cilla.

•
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lodo lo actuado, declarando la caduci-
dad de los derechos que por el mismo
puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público

'jr
	  o e 04>f>erzwx‘oeb.,,

Junta provincial de venias de Bienes Nacionales.

Circular núm. 2618.

II 	 s .,- 	 5;
ir • 	 ...11C1

* r; Itelacion los espedien tes de redenciones deJ censo.,,
apro .bados por la espresada Junta en sesion celebrada en es-
te din., cuyos espedientes comprenden desde el núm. 5240 al
3595 inclusive.

Importa
' 1 ('' 	 la

apita izac jo n.
111nImil

D. Fernando Cabello y Luque, vecino detesta Capital, un
censo dd 8,27 rs. 5' -favor de los propios de la misma.

D.' Josè Jorge Merino, vecino de Cabra, otro de 48 rs . ä
favor de:lOs - PrOpios de la misma. 	 480

D. Pedro Gimenez, vecino de 'Lucena, otro de 27 rs. ä
favor de loS' propiós de la misma 	 270

El mismo, otro de 28,77 rs. 	 id), id.
D. José Ramírez -GoMez, vecino del id., otro do 	 rs. ä

id. id.

	

z 	 420
D. Francisco Bergillos de la Torre, - vecino de id., otro de---*

42 rs. 6 id. id. 	 - 420
El misrrosOtro d e 9 rs. á id. i(l . 	 90

- 	 D. Ant o tiW Virkarcel, vpritio de id., otro de 21 rs. á
210

E1 mismo, otro ¡lo. 30,50-rg . á id. id. "91) ":
I). Cridibal del Corral, vécino de id.,--colto 'ife '81 rS. ä

id.
D. Martin do Ilurg,os y Arroyo,. vecino de id., otre de 18

id. 	 id.

El mismo, otro' (I. , 1 :3 rs. A id. id.
'El mi siii•- f•firW"ite 12 rs 	 •id. id..

• ,
.r., 1 , imsmn, otro d o 3 1s, á id. id.

atrinisino, ro , o de 6 rs. 5 Hid:
El 'mimn, otro : d. 12 rs. -ä id. id.
El mismo, otro de 6 N. 	 id.' id..
El mismo, otro de 6 rs. ä id. id.
El mismo, otro de 15 ts. ä id. id.
El mismo, otro de 6 N. á id. id.
1). José' Maria'lliWy • Nii:Varro, como curador de. D. Juan

Diaz Quesada, vecino de id., otro de 58;50 rs.
El mismo. por 	 otr-5 do 23,53 rs .. ä id. id •

- 	 D. Antonio Diaz 	 Pino, vecino de Monturque, otro do
8,83 rs..•á id. id.

D. Juan de Dios Galvez y Delgada; vecino de Lucena, aró:
de 9 rs. ä id. id. 	 • 	 •

E misino, otro de 15 rs. á id.
E mismo, otro de 15 rs. å id id.'
E mismo, otro de 21,42 rs: á id. id.
E minio,: otro de 9 rs. ä id. id. id. 	 -e s'Ie

• E mismo, otro de 9 rs. á id. id.
E mismo, otro de 9 rs. ä id. id.
E mismo. otro de 9 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 9 rs. ä id. id. id.
E mismo, otro de 6 rs." á id. id.
E mismo, otro. de • 12 rs. ä id. id.'

•E mismo, otro de 6„.74 . rs; ä id. id.,
E mismo, otro de 1•8 rs. á id. id.

i;• E mismo .otro de 7,50: rs....á id. id.
E • mismo, ; .,otro de 36 us. ä id. id.
D. Juan Crisóstomo Mangas, vecino de Rute,- otro de

re. Lid. id. 	 , 	 ...1 	 ,• •
E , mismo, otro de 24 rs. ä.u1.3d.
E mismo, otro de 28,21 rs. á id. Id

E mismo, otro de 49,50 rs. á id. id.
'E mismo, otro de 13,95 rs. la • id. id.
E mismo, otro de '9,74 rs. lt id. id.
E mismo, otro de. .1 . 0.71 rs. á -id. id .
E mismo, otro dé 26,24 rs. ä id. id.
E mismo, otro do 25,68 rs. ä ii. id.
E mismo otro de .21. rs. ä id. id.
D. Ju an Nepomucenn Cafiete,'*Vecino de Baena, otro de 34

rs. á favor' de los propios de la misma.

El Mismo, otro de 12 rs. ä id. id.
El mismo, otro de 4 rs. A id. id.
D. Acisclo Moreno, vecino de id., otro de 6 rs. á id. id.
El • mismo otro de 6 is. lt id. id.
El mismo, otro de 4 rs á id. id. 	 • e
D. José,' Serrano y äloralcs, vecino de id., otro de 39 rs...

ä id. id. 	 .
El -mismo, otro de 24 is. ä id. id
El Mismo, otro de 8 rs. 5 id. id.
El mismo, otro de 1 2 rs. á id. id.
D. Toribio de Barrio, vecino de id., otro de 10 rs. á id. id
El mismo, otro de 10 rs. it id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä
EI mismo, otro de 10 rs. á id. itl.
EI mismo, (,tro de'lt.Vrs. ã :id. id.
El lirismo, otro de 10...N. 6 . id. id.
E mismo, otro dw1-10.- rS. ñ id-. id.
E in isino,- otro de:10 is. lt id. id.
E i•nisirio, otro de 10 is. á id. id.
E mismo, otro de 10 is. 	 id. id.

•.,• E mismo Otro de 10 rs.. ä id. id.
E mismo-, otro :de; 10 rs. ii id. id.
E mismo, otro de. 14.1.- rs Ii id. id.
E mismo, Otro do 1 0 -rs. 	 id. •Id.

••• E mismo, Otro de 10 is, A -id. id .
,.)b.E mismo,. otro de . 10 rS. ä id. id.

-1 mismo, otro de 10- rs. ä id. id.:
E mismo„ otro de lo . Ts. ä id ,.-fd.
E mismo, otro de -10 rs, A id.- id.
E mismo, otro de lO rs. a id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de .10' rs • a id. id.
E mismo, otro de 10' rS. ;'! ii. Íd.

.E mismo, otro ¿le 	 IS. 	 rl id.
i.E mismo, otro d. 	 O rs. A id. id.

E misme, otro de 10 rs. it id. id.
E mismo, otro de 	 rs lt id. id.
E mismo, otro de 10 rs. A id. id.
E mismo, otro de 10 rs. lt .id. id.
E mismo -, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. lt id.. id.
EI mismo, .otro, de 10 rs. A id. id.-

• f • E mismo, otro de 40 rs. ä id. id.
El mismo, otro de . 10 rs. lt id. id.
EL•lu is nlo , otro de 10 rs. 5 id. id.
El mismo, otro de 10 rs. 5 id. id.
El mismo, otro de 10 rs. it id. id.
El mismo, otro de 10 rs. ä
El mismo, otro de 10 • rs. ä id. id.
El mismo, otro de 10 rs. a id.. id.:
El mismo, otro de 10 ms. ä id. id.'

• dro de 10 rS. lt . id. id.
ob El mismo, otro de 10-rs. - 5 id. id.
-u' . *• El mismo, otro de 10 rs. ä id. id-
**. El, mismo, otro de 1 0 . rs. ä id. id.

El mismo, otro de 10 r. lt id. id.

• El iniSmo, otro de 10 rs. ä id. id..
D. Juan de Arcos, vecino de Doña Mencia, otro de 10 rs,

lt 
id. id.E mismo, otro de 10 rs. ä 	 id.t
••E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.'

E mismo, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. á id. id. •
E mismo, otro de 10 rs. 5 id. id.

• E mismo,. otro de 10 rs. á id. id.
ei;•E mismo,.etro de 10 rs. á id. id.

E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro da 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. 5 id. 'id.
E mismo, otro de 40 rs. á id. id.
E mismo, otro de-10 rs. á id. id.
El mismo, otro de 10 rs.' id .. id.
E mismo, otro de 10 •rs. lt id. •• • id.
E mismo, otro de t0 : -Ys. ä
E .mismo, otro de 40 rs -. ä
5 mismo otro de 10 rs. 	 • id.- id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id:

7:•.7 -E mismo, otro de 10 rs. ä id id.
. E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo otro de 40 rs. ä id. id. •
E mismo, otro de 10 rs. ä 	 id.
D. Francisco Moreno Ruiz, vecino de id., otre de 10 rs.

ä id. id.
El mismo, otro de 10 rs. á id. id.
El mismo, otro dé 10 rs. ä id. id. 	

100

El mismo, otro de 10 rš. ä id. i t! .
100

EI mismo, otro de 10 rs. á id. id. 	
100
,100

tn)

para general inteligencia.
, Córdoba 23 de Julio de 4858.

—E1 Gobernador, Manuel Torrecilta.

o
82> U.,

01, 	 • .r-zil!.)
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—A2ItREND.IMIENTO.
Desde 1 ° de Enero de '1860
hasta el 34 deDiciernb re de 1868 se
arriendo' 'el cortijo nombrado Tras-
barra tacita, sito en el término y
campiña de esta ciudad, que se com-
pone deu 4i36 fanegas de tierra y
Linda- conj los llamados Lorilla, San-
chuela, ?J ee p otros de la cañada de
Guadatirr:'-El que guste interesarse
en su urte. hdarniento puede presen-•

, tuse co la calleido7losiDeattes,
sa núÈr i‘ de esta capital y se ins-
truirá del ¡lego de condiciones.

-77 $11BASTA. Se subastan
estraigciicialmente para su arrenda-
miere —„Hacienda de Olivar coa
Casa y A.1.01ino de aceite y el apro-
vechamiento de la Caza mayor y me-
nor, nombrada de 'R i v era la ba ja y
hazas de la Virgen, y el Cortijo de

4.1,1141ENDAIII I ENTO.

17.!
El del -cortijo de Deja Sol, situado

en la campiña de este término y
linde al Guadalquiyir

'
 para.,,descl

n . 
e)

primero,. de Enero de 1.86Q.: E la .•. 	 .
secretariadel Exmo. Sr. Con1e,404.,
Gavia, situada ecuitie,.,s4s„plextet.
la de ;Sie Ana núm. 10, están de
manifiesto el MIMO. ., 	.

OCS.

ANUNCIOS.
eté=14111=0»

—VENTA. La tic los pas-
'tos y bellota de la byienda de Cam-
po bajo, pertenecientes ' II los here-
deros de D. Bernardo Fernandez de
Córdoba. La persona ;A quien aco-
mod a ren, podrá pasar .4 tratar con 1•'
fas dueños calle del Tesoro 'Orne-
n 7. 	 4=1

.11•1•11n

lamiiez Gallardbr Raberle 	 •
ttittlacia servicio militar, con el
rédito lels 'por eientd ¡talud y en
las costas 'del j uicio .11, .que ha dado..
motivo, previniendo que ademas de
notificarse .esta sentecia en los estra-
•dos del Juzgado y . de hacerse noto-
rio por 'edicto, se publicará, en el
Beletin 	 .de la Provincia remi-

¡ tiendose -el .,efeeto testimonio Con el..
mas. atento .rofiCio al Sr Gabernadoir
'Civil de la misma. Por esta su sen7
lencia definitivamente „jugando lo
pronunció mandó .y &ma con el
Acesor dicho Sr. .3nez interino 'de' , ,•
que doy fe=-Manuel Torrico—L. Ma-
nuel Nemesio 'Castre =Ante mi Die-
gÓt Paria 	 .

-eo Lo relaciorraddYmadlioresteliso
-clensta .7 aparece ode indicados antas,
.37 lo inserto -corresponde ä la letra
con sgii,,.orig ./nal ä que me remito.
Y para' lue -conste 'en 'cumplimiento
.de loacn44 pongoy doy el pre-

' ,sente que skrio. y firmo en Hinojo-
sa del Duque it diez y nueve de
cAgeostó 'de 1858..Diege Parra.hz. 

AdrininitStraeion Principal de
propendes y derechos dei

Estado 'de la provincia

je Córdoba.

()U

Cien:lar nin. 26».
o'•

Rectificacion .de las equivocaciones,
padecidas Al anudar la subasta de

.arriendo; ,de -varias lineas en el
Boletin . ofieialdel dia S

- 	 -actual a.° 1450.

• LaslibaSta .debe ser el dia
OetulirOtliroesi mo en lugar del '30 del

mes acta•al;
Entre"' las Incas de Caiiete, ä la

marcadefn -el núm. 572 -de inven-

tario sell .fijado la renta 4e•2• rs.

detierier -de
A la hazatermi no del Carpio con

el núm. 616 se le pone Situada jun-
to al •tittijo de lata y esdel Ato.

El iMertijo llamado laneras, ter-
mino (144We-te 'núm. 393; se hìa fi-
jarlo 4Wilenta anual en el centro
1782 r0 céntimos sacando ä fuera

La cantidad primera es

la lejitruid.
EVin &mero de inventario del

cortijo Ilarnado Luis Venegas, en tér-
mino de eastro, debe ser '026 en lu-
gar del : ef6 que SC estampa.

Enieli t las tincas término de Lu-
cen se 'dice que la haza marcada
con el ininiç 1,063 se arrienda por

dos aimsglebiend o entenderse por tres.

•— (.;orddlli t 14 de Setiembre de I 88

=1. Sebido Paga.

:11.1GDOS.

0() ' ecnetwe
;001

D. iigo Parra Sancliez, Es-
cribano ner S. AL (q. D. g.) pú-
blico deiouritimero y Juzgado de es-ro -

ta villa de Hinojosa del Duque y
'

su partidii •,. etc.
CerXi.* y doy fé: Que en es-

te Juzgaki y por mi oficia como tal
Escriban9 i $e siguen autos á instan-
cia del %Curador del mismo D. Fe-
lipe Vigd,r,4, en nombre de D. An-
tonio Refriguez Gallardo

'
 natural

cLi Castrdel Rio, contra Casto Ra-
mirez. vecino del Viso, por cobro de
seis mil ',Vales, cuyos autos segui-
dos por ;teaos sus trämites en rebel-
dia ha 4eCe:ido la sentencia defini-
tiva del 	 er siguiente.

Senteteeia delinitiva.=--En la villa

de IiinojeSa del Duque á doce de

Agosto de . mil ocliecientos'cincuenta-

y ocho; je Sr. D. Manuel Torrico,

Juez prMro ; de Paz é interino de

primera.mstancia de la misma y su

1)urtid0„ vistos estos autos seguidos
nombre de.. D. Antonio Rodrtguez

i; .A1

. 100
100

z.. 	 100
o e 	 100 ',11'

100
100
100
100
400

'Se contintearii.

'Gallardo, natutal de Castro del Rio
demandante, y en su nombre el Pro-
curador .D. Felipe Vio.

b
ara, contra

Casto Ramirez, vecino-del Viso, so-
bre cobro de reales:

Resultando por la escritura pú-
blica solemne otorgada en C6r-

;•4oba ä veinte y cuatro de Marzo de
ochocientos 'cuarenta y nueve

_ente al Escribano D. 'Mariano Bar-
' TOSO de 'que se hallaba encargado

•0. : Francisco Cárdenas ..4 Castillo, que
el' citado Antonio Rodriguez se obli-
,gó ú sustituir la plaza de soldado
;de dicho Casto Ramirez, bajo la res-
ponsabilidad si faltase á ello de los
daños 7 perjuicios:

Resultando . que por 'esta obliga-
'clon se le habian de remunerar seis
mil y quinientos reales en dinero

i efectivo por su padre Mateo Rami-
1.rez, pagando quinientos reales ad-
mitido que fuese en caja, y loäseis
mil restantes cuando se presentase•
con su licencia absoluta por cual-
quier motivo que la obtuviese:

Resultando' que dicha cantidad
habia -de permanecer en poder del

;padre el primer ,afro, y cumplido en-
. tregarla en depósito ä D., :Bartolo-

me Maza, vecino de dicha : Ciudad,
; para que la tuviese ä disposicion del
demandante en la forma . -que
trataron;

Resultando que el referido ins-
lrumento legitime se ha eotejado con
su original en la -época:; propia del
juicio fesultankenteramente con-

Afirme:. , 	 , • 	 .
dotreiderando que el,demanda-

ido apesar, de , haber sido emplazado
. -en el juicio no iieihe, personado, desen-
tendiendoie de las denlas diligencias
para que fué notificado:

Considerande . que .su padre Ma-
teo' Rami're,z, y el demandadojian
faltado ä su compromiso sin recoge- e

Heer su deber ni que las leyes ga-
-Taeiekm;;e1 curoplimiento•de . los con-
tratos celebrados de„ bnena; ;fé, sin

. i Ringun vicio ; que los invaAde del gé-
. ,F," del que se, versa: :_c

bE 'Considerando cque CR.0:4aroi-
1 ,ez debe cumplir. la, obligacion -que

.ev. beneficio contraja, Mateo Ha-
› Riroz su padre, y entregar. en C6r-
;41oha al citado D. Bartolor4 Maza
.3ps seis mil reales, toda vez que por
;el certificado, ;de continuar en el ser-

: vicio el quede sustituyó, y abonar-
selos con los perjuicios ocacionados
en observancia de las leyes octava,
titulo primero, partida quinta y

.eprimera, ;titulo primero, libro
 quinta,

b ;nie, de la Novísima recopilacion:
Considerando que estanguida su

obligación al servicio como deudor
rebeldo y , de mala, n' o solo debe
ser condenado al pago ag 191 iOte-
reses legitimos.ddesde que • se cons-

, ,tituy,Ó enomem, : ,sino tambien al de
las costas en razon y en justicio,

•col, acueedo i ,jeltinfrascripto Asesor,
1 . ; peg ante mi; el: ,Escribano dijo. De-
' -bia de con;denag y condenaba 11.• di-

, t,cho Casto/ I.amire aj pego ,4et los
seis mil rs. que adeudå ä Antonio

la Rinconadille . laja todo 'en el téiUt
mine de esta Ciudad y pertenecieu--
te al Srmo. Sr. Infante de Espa-i
fiä 0.Francisco de Paula Antonio de
Borbon, cuyos bienes actualmente
administro en esta Capital y su Pro-
vincia: debiendo- celebrarse su unico
remate ti las 12 del dio 20 del cor-
riente mes en el local de la Escri-
banía de 0. Antonio Earrosoi calle
Ambro,i0 de M,.rales MICA, 0, donde
estarán :de manifiesto las condicio-_
sres con que se hacen dichos arreo-
darniento, que deberán principiar en
29 'det mismo, y por lo tanto so
convocan licitadores.—Córdoba 11
de Setiembre de 1858, Braulio Sans
Apodaca. 	 4.1

”
911.

rifer.z
—DICCIONARIO DE LA.

LENGUA CASTELLANA, arregla-
. doi.. segun la última edicion de la

Academia Española y oumentada
, ton..mas de veinte mil voces usua-

lei de ciencias, : artes y cilios. So
llalla de venta en la Imprenta
.1.itogralia du D. Fausto Gorda . Te- •
ba„ ;calle deja .Libreria

Módico precie de 35 rs. 	 4=2

--- . L1BROS. A in iluprenta,
y litografia de D. Fausto Gorda:
na ha llegado un gran bu rti di) do
las obras siguientes. Manuel de Agriri
cultura de 1). Alejandro Olivar), 6

, y 412 TS. — EjCIDI)105 morales x'.) con -
secuencias de la bao na y de la mar-,

; la. edutacioa, 4 6 rs. — El, nuevo . J
nito, tratado elemental de educa.

• cien á 6 r. —Pronaptusrium pro ad:-'
ininistratione sacramentorurn, 10 rs,
—Manual del cocinero, repostero
pastelero, confitero y botillero, ä 1•2
ms:—Lunario y pronóstico rerpetuo

TS.

INDICADOR 'iCOR DOile,

t`

11

4 ea! 8.° con 48 paginas. Se halla de

I :41emente per IJ. Luis Marie 11 ami-.

N5 sea 	 Manual 	 bistorico,-- itepo-
gráfico de la ciudad de Córdoba.c ;Ter-
cera edicion , aumentada considera,.e.

rez y de las Casas-Deza.. Un tomoi,

venta en el despacho de esto perio-
dico ä 12 rs. 	 . 	 .

Tarnbien i se vende en el mismo
La descnipcion 1 deni,la Catedral da

i£órdobay. por el misttno..;,a4ter.

.I;; 	 .

• PERDIDA.,
Se ha estraviado unaaiurra ru-

cia, de cuatro años, y herrada en la
't tabla derecha del' pescuezo: quien

la baye.recojido ól . sepa su pa rudo -

-re) tse ser:vira, 	 ä. su dueño
Don José Ruiz de Algar, vecinoAw.
Lucena.

+1

CORDOB4.1858.

mismo, otro de 10 rs..á id. id.. hi
D'animo, -otro de 10 rs. ä id, id.
*El Mismo, otrokle,10 .rs. 41 id ., id:
'El instilo, otro de '40 as. .ä id. la.

• •El abisme, otro-de 10 rs. -á id. id.
El mismo., ,o-tro' 'de •40;:es,..4.1d.,-id.9ni•_
El -Mismo, otro -de 10 rs. ä id. id.
Eltniismo, .-otr ,de 10 es. ..ä. ,id. id.
'EhAnismo, -otro -de 40 rs. .ä id. id.
£14Distno, 'otro -de 10 rs. .à id. id.

b: 	 • •5ì-

Imprenta y Litografia de D. F. G.
Te", calle de,la Librerià

tuírn. 4.°
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